
COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMP A 

ACTA 

Sesión número tres lilil ochocientos veinte y dos (No. 3822), celebrada por la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, en las instalaciones de la 
Oficina Central, a las doce horas y treinta minutos (12:30 horas) del trece de 
junio de dos mil dieciocho. 

Asisten: el Director Presidente, David Antonio López Villafnerte, los Directores 
Propietarios: Ada Cristina Abrego, Jorge Alberto Ruiz Chávez, Clistóbal CuéJlar 
Alas, José Eduardo Aguilar Malina, Xiomara Salomé Martínez Ascencio,Kathy 
Irene Castro de Morales, los Directores Suplentes; Eduardo Alexander Ramírez 
Acosta, Cmlos Humberto Hemíquez López, Roxana Alejandra Gutiérrez Dubón, 
César Alfonso Rodríguez Santillana, Mmlene Jamilet Elías de Quan y el Director 
Ejecutivo José Ricardo Zepeda Salguero. 

1 Se.lee y aprueba la Agenda 

II Se lee y firma el Acta No. 3821 deiS junio de 2018 

III El Director Ejecutivo, Ingeniero José Ricardo Zepeda Salguero, somete a 
consideración de Junta Directiva el Informe de la Comisión de Evalnación de 
Ofertas de la Licitación Pública No. CEL-LP 13/18, "Seguro todo riesgo, rotuJ'a 
de maquinaria y pérdida consecuencial de CEL, pCI'Íodo del 1 de julio de 
2018 aJl de julio de 2019" 

ANTECEDENTES 

En el punto VI de acta de Sesión No. 3814 de fecha 18 de abril de 2018, Junta 
Directiva Autorizó el inicio del proceso de licitación; asimismo aprobó las Bases 
de la Licitación Pública No. CEL-LP 13/18, "Seguro todo riesgo, I·otura de 
maquinaria y pérdida con secuencial de CEL, período del 1 de julio de 2018 al 
1 de julio de 2019" 



Sesión No. 3822 13 de junio de 2018 2 

La asignación presupuestaria, es por un monto para la CEL de UN MILLÓN 
SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES (US$1~700,OOO.00), eón cargo al 
Específico de Gasto 55602. 

La publicación del aviso de la licitación se efectuó el 20 de abril de 2018, en dos 
periódicos de circulación nacional. Las bases estuvieron disponibles para su 
compra directamente en la CEL, el 23 de abril de 2018; o para su descarga de 
forma gratuita en COMPRAS AL, del21 al23 de abril de 2018. 

Las bases de licitación fueron obtenidas por las siguientes empresas: 

l. SEGUROS E INVERSIONES, S. A. 
2. LA CENTRAL DE SEGUROS YFIANZAS, S.A. 
3. SEGUROS FEDECREDITO, S.A. 
4. MAPFRE LA CENTROAMERICANA, S. A. 
5. ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S. A. 
6. SEGUROS DEL PACIFICO, S. A. 
7. ASOCIACION COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SEGUROS FUTURO DE R.L. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

La presentación y apertlira de las ofertas se realizó el 18 de mayo de 2018, se recibieron 
2 ofertas según detalle siguiente: 

. . ... 
MONTO : ,-,_ 

GAHANTjt\ -

DE - Ti~b_riE 
MANTENlí\IfF. J'OLIZA 

NTOl1E , ' 
OFERTA 

(llSS) 
.. ....•......... 

TODO RIESGO, 

,'DESGLOSE 

I . . ,tASA··' '.' . 
lt~CLUSIÓNf', ,:' .. 'TASA 

Tl,SA.":- :: .t¡:XC:J,.U~19N ,,'PARA_ 
ANUAL' l'ARA DORAS EN 

- , RA,.RA CEL t}_~Llst'ES"",::,,: P_R'q'(:ESO 
Dutú,N'TE' CLAUSUL 

rumfA ANUAl-,
'H)'J\\.t"-¡'::EV --e 

(;$INIVA} 
(USS) 

VlGENCIA DE A E'f·4 
. .•..... PÓLIZA l· 

MAPi'RELA $51,000_00 ROTURA DE 
1 FENTROAi\-lERICANA. S. MAQUlN¡\RIA y 

A.. P¡;'l\VIIJA 

TODO RrcSGO (LIMl1'E 
A PRlMERA PERDIDA): 

USS400, 000. 000, 00 
$2., I 22,897.46 1,98%0 1.9S%0 L'.lS'%o 

f--+ _____ -+ ____ -fi~c~O:¡¡NS¡¡¡:ECuEN('rA1. 
TOOO RIESGO, 

.. --... ----1--... -+-.--+-----1 ---1 

2 
SEGUROSlJ 

TN\ñRSrONES. S. A. S51,000.00 
ROTURA DE 

l'>'IAQUlNAlUA .y 
PÉROlDA 

CONSECUENCg.L 

TODO Rl:¡:;SGO (tflvnTE 
A PlUM'ERAI>Elmro . .l,); 

USS~OO,OOO.ooo.oo 

1.8540%0 1.85.\0'%0 

También representantes de la sociedad SCOTIA SEGUROS, S.A" 
comparecieron a presentar oferta al Departamento ele Licitaciones; sin 
embargo, al revisar el listado emitido por COMPR@SAL, se verificó que dentro 
de las empresas registradas, SCOTIA SEGUROS, S.A., no se encontró registrada 
en el proceso de licitación, por lo tanto, dicha sociedad no descargó las bases de 
licitación para ofertar, y no formo pmie del proceso de aclataciones y adendas 
notificadas a todos los inscritos, por lo qne de confOlmidad a lo cstablecido en el 
artículo 49 de la LACAP y artículo 48 del RELACAP, siendo este un requisito 
previo para ofertar, se devolvió la ofc11a a dicha empresa. 'Tal circunstancia :fhe ~' 
hecha del conocimiento de los demás oferentes y se hizo constar en el acta de 

Q1IJI ~ .Q 

/v~ 
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ape11ura de las ofmias, lo anterior en razón del principio de igualdad establecido 
en el miÍculo I de la LACAP. 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La evaluación de ofertas se efecüló conforme a la SECCIÓN II- EVALUACIÓN 
DE OFERTAS, dc las bascs de licitación, considerándose los siguientes 
aspectos: 

I . Verificación de los aspectos legales de la oferta. 
2. Evaluación de la capacidad financiera. 
3. Revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en la 

Sección III. 
4. Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente. 
5. Discrepancias y errores aritméticos. 

1. Verificación de los aspectos legales de la oferta y documentación 
snbsanable. 

Al efectuar el análisis de la documentación legal, la Asesora Legal emitió un 
Primer Dictamen Legal de fecha 18 de mayo de 2018, ver detalle en Anexo No. 
1, no efecÜló ninguna observación a la documentación presentada por 
SEGUROS E INVERSIONES, S. A., no así a la sociedad MAPFRE LA 
CENTROAMERICANA, SA, según detalle siguiente: 

.¡' No presenta en su ofmia el original de la solvencia municipal, de 
conformidad a las bases de licitación sección tI, Clausula EO-2 Factores de 
Evaluación, número 1. Verificación de los aspectos legales de la ofelia, 
Numeral 9 Solvencia mlmicipal del domicilio legal de la sociedad o de 
donde funcione, por lo que NO CUMPLE, con las IL-ll, letra A, número 1, 
romano iv) de las bases de licitación. 

Con base en la cláusula EO-5 DOCUMENTACIÓN SUBSANABLE, mediante 
nota referencia DL-13312018 de fecha 21 de mayo del presente año, se solicitó a 
MAPFRE LA CENTROAMERICANA, S.A., subsanar la documentación legal 
observada en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles. Con fecha 22 del mismo 
mes y año, dentro del plazo establecido, se recibió la documentación requerida, 
la cual fue remitida a la Asesora Legal para su correspondiente análisis. 
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Con fecha 22 de mayo de 2018, la Asesora Legal emitió un Segundo Dictamen 
Legal, dondy manifiesta que la sociedad MAPFRE LA CENTROAMERlCANA, 
S.A., presentó el original de la solvencia mllllicipal, de conformidad a lo 
establecido en las bases de licitación, la cual cumple con los aspectos 
establecidos en la Cláusula EO-2 FACTORES DE EVALUACIÓN, número 1. 
Verificación de los aspectos legales de la ofe11a, numeral 9. De la Sección n. 

Conforme a lo cstablecido en el último párrafo del numeral 1 de la Cláusula EO-
2 que reza: "Las ofe1ias deberán cumplir los aspectos legales señalados en este 
numeral, para poder continuar eu el proceso de eva!tlacióll de la capacidad 
financiera del ofertante", se verificó el cumplimiento de todos los aspectos 
legales de las ofeltas presentadas por MAPFRE LA CENTROAMERICANA, 
S.A. y SEGUROS E INVERSIONES, S. A., y éstas continúan en la evaluación 
de la capacidad financiera. 

2. Evaluación de la capacidad financiera. 

MAPFRELA 
SEGUROS E 

INDICADOR PARAi\le'l'RO APLICADO PARCIAL CICNTRO I!'f\TERSTONES, AME.lUCANA, 
S.A. S.A. 

Suficiencia de Patrimonio J gual o Superior al 10% 20 20 20 
Iguai o Supcdor al 5% y menor al1 0% 17 
Igualo Superior al 0% y menor al 5% 14 
inferior al 0% O 

Excedente de Inversión Igualo SuperlOl' all 0% 20 20 20 
Igual Q Superior al ~% y menor al 10% 17 
Igualo Superior al 0% y menor al 5% 14 
Inferior al 0% O 

Z2 Altman (6.56XI + MayOI' a 3.7 20 20 
3.26X2 + 6.nX3 + Mayol' a 2.0 y menor o igual a 3.7 17 17 
l.05X4) Mayor a O y menor o igual a 2.0 14 

Menor o igual a O O 
Patrimonio dividido entre [gualo mayor a 35% 20 20 20 
Capital Social Igualo mayor a 30% y menor al 35% 17 

Igualo mayor a25% y menor a130% 14 
Mencira25% O 

Razón de endeudamiento igualo menor al 60% 20 20 
total Igualo menor al 7Q% y l11ayOl' a160% 17 

Ieual o menor al 80% y mayor al 70% 14 14 
Mayor al ~,O% O 

PUN'I'OSTOTALES 91 100 

De acuerdo a los resultados obtenidos y a lo establecido en el segundo pál1'afo 
del numeral 2 EVALUACiÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA de las 
Bases de Licitación, que reza: "Los ofc1iantes deberán obtener setenta (70) 
puntos, para ser considerados con una solidez financiera adecuada"; se considera 
qllC los oferentes MAPFRE LA CENTRO AMERICANA, S.A. Y SEGUROS 
E INVERSIONES, S.A., poseen una solidez financiera adecuada al haber 
obtenido un puntaje mayor a los 70 puntos establecidos en las referidas Bas~ 
por lo que continúan en el proceso de evaluación de la ofelta técnica. ji) f' 

.. ~.~~ 
. K¿ P\I-
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3. Revisióu del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas 
en la SECCIÓN lIT ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Con fecha 24 de abril de 2018 la CEL entregÓ en forma electrónica las bases de 
la licitación a todos los oferentes a fin de evitar cualquier tipo de omisión o 
adición que fuere en detrimento a los intereses dela CEL. 

Inicialmente se procedió a efectuar el análisis de la documentación técnica 
presentada por las empresas ofertantes, el Delegado por la Dependencia 
Solicitante y el EXpOlto Designado, miembros de la CEO, mediante 
memorándum de fecha 23 y 24 de mayo del presente mes y año, efectuaron 
observaciones a la documentación, según detalle siguiente: 

MAPFRE LA CENTROAMERICANA, S. A. (23-05-2018) 

1. Presentar el fOlTIlUlario FT·5.1 PROPUESTA, folio 2, bajo f0111lato 
establecido en las bases de licitación. 

2. En el formulario FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS - CAPÍTULO ÚNICO, 
se indica queja tasa anual, tasa de Inclusión/Exclusión y la tasa para obras 
en proceso es de 1.98 %0; se solicita indicar si dicha tasa es a precio fl11ne 
y se manteI1drá durante toda la vigencia del contrato y no se pagal'an 
montos adicionales a la misma, exceptuando el IV A. 

3. Se solicita subsanar en los folios No. 6 y 7, el formulario FT- 5.3 
EXPERIENCIA DE LA OFERENTE EN SERVICIOS SIMILARES AL 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, en el .sentido de homologar la 
información contenida en las cartas de referencia técnica presentadas en la 
oferta, de las sociedades CENERGICA, S.A. DE C.V., COMPAÑÍA 
ELÉCTRICA CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V., Y SUPERTEX EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., asimismo, completar la totalidad do los 
call1pos según lo requeridb por la CEL en el referido formulario. 

4. Presentar el formulario FT-5,4 CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA, 
folio 9, emitido por la sociedad CENERGICA, S.A. DE C.V., indicando el 
monto del contrato e incluir la potencia de los equipos de generaci6n 
asegurados. 

5. Presentar el formulario FT-5.4 CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA, 
folio 10 emitida por la sociedad COMPAÑÍA ELÉCTRICA 
CUCUMACAYAN, S.A. DE C.V., indicando el monto del contrato, el 
grado de satisfacción, incluir la potencia de los eqlúpos de gen~rición 

=,m"d" y "~,mp",", wllo "1" ,m;:,"'" "","~ ~:Q~ ~ 

.~ X¿ (\º' 
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6. Presentar el formulario FT-5.4 CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA, 
folio 11 emitida por la sociedad SUPERTEX EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V., indicando el monto del contrato. 

'1. Presentar el formulario FT-S.6 CARTA DE COMPROMISO DE LAS 
FIRMAS DE REASEGURO QUE RESPALDAN LA OFERTA, folio 15, 
indicando nombre del corredor de reaseguro, tal como lo requiere el 
formato establecido por la CEL; asimismo, definir quién es el calificador 
de riesgo, según folio 15 es S&P, lo cual no es congruente con lo 
declarado cnlos folios del 18 al 24. 

8. Presentar la carta compromiso que exprese lo establecido en el apattado A. 
CONDICIONES GENERALES de la SECCIÓN III
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, letra el) que establece "Los costos de 
cualquier tipo de inspección, estudio e informe, correrá por cuenta de la 
aseguradora"" 

9. Presentar carta compromiso que exprese lo establecido en el apartado A. 
CONDICIONES GENERALES de la SECCIÓN III
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, letra e) que establece "Al inicio de la 
vigencia de la póliza, la aseguradora deberá emitir una Nota de Cobertura 
que ampare el seguro adjudicado, mientras se formaliza la firma de la 
póliza." 

10. Presentar la doeumentación requerida en el apartado A. CONDICIONES 
GENERALES de la SECCIÓN III -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
letra:!), romano ii: "Información preliminar sobre los montos y las 
estructuras de capas en las que colocará el reaseguro". 

11. Presentar catia compromiso que exprese lo establecido en el apartado A. 
CONDICIONES GENERALES de la SECCIÓN Ill
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, letra g) que establece "Durante la 
presente licitación y la vigencia de la póliza de seguro se deberá considerar 
que la CEL no cuentan ni cOl1tártm con los servicios 'de intennediación de 
seguros (Corredor de Seguros)". 

n. En vista que se hatl encontrado ditcrcncias con el texto del api'lltado B. 
CONDICIONES ESPECIALES de la SECCIÓN I1I
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, se solicita que nos confírt)1en que, en 
las Condiciones Especiales de la póliza a susoribirse, prevalecerá el texto 
correspondiente a [as Especificaciones Técnicas de su oferta y requeridas 
por la CEL, en los folios detallados a continuación, por ~je1l1Plo: ¿~{l 

~~~, " I "kt 9J¡ 
¡ ~f'~ ~ 
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b) 

e) 

d) 
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No enuncia la cláusula ET-lO PRIMAS, que indica: "El oferente deberá 
considerar en su oferta económica que en esta licitación y durante la 
vigencia de los servicios, la CEL, no contará con los servicios de corredor 
o intermediario de seguro." 

En la cláusula ET-ll DEDUCIBLES, cnla letra b) romano ii), b~o folios 
52 se inelica: "Para riesgos catastróficos (terremoto, temblor, colapso, 
hundilniento, eí'upción volcimica e inundación; deslizamiento de terreno 
y/o, derrumbe, desplome de tel'l'eno, desprenclimiento y arrastre de tierra, 
arena, piedras, lodo, árboles y otros cuerpos extraños que se originen en 
laderas): DOS POR CIENTO (2%) de la suma asegurada total de la 
ubicación afectada, mínimo DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
00/100 DÓLARES (US$250,000.OO); por evento; sieudo lo correcto: 
Riesgos catastróficos (terremoto, temblor, colapso, hundimiento, erupción 
volcánica e inundación; deslizamiento de terreno y/o, den"lllnbe, desplome 
de terreno,. desprendimiento y arrastre de tierra, arena, piedras, Iodo, 
árboles y alTOS cuerpos extraños que se originen en laderas): 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES 
(US$250,000.OO); por evento. 

En la cláusula ET-Il DEDUCIBLES, en la letra í), bajo folio 52 se indica: 
"Para pérdida consecuencial: Veintiún (21) días de espera pm'a 
cuálqlúer evento, excepto para Avería de Maquinaria y Riesgos de la 
Naturaleza: Trcinta (30) días. El lltilllerO de días de espera. podrá ser 
contabilizado en forma continua (elías consecutivos) o discontinuo, 
dependiendo de las necesidades de la CEL, pero siempre relacionado con 
el mismo evento que dio origen a la paralización del equipo afectado; 
siendo lo conecto: Para pérdida consecuencial: Veintiún (21) días de 
espera por evento. El número de días de espera podrá ser contabilizado en 
forma continua (días consecutivos) o discontinuo, dependicndode las 
necesidades de la CEL, pero siempre relacionado COI1. elmisl110 evento que 
dio origen a la paralización del equipo afectado. 

En los folios 53 y 54 enuncia OTRAS CONDICIONES bajo los numerales 
1. Compromiso de la CEL ...... y 2. EXCLUSIONES ...... , las cuales 
deben ser eliminadas por no haber sido establecidas por la CEL en las 
bases de licitación que nos ocupan. 

(' I 
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SISA, (24-05-2018) 

1. Se solicita subsanar en los folios Nos. 1.37 y 138, formulario FT- 5.3 
EXPERIENCIA DE LA OFERENTE EN SERVICIOS SIMILARES AL 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, en el sentido de homologar la 
información contenida en las cartas de referencia técnica presentadas en la 
oferta de las socieqades TEXTUFIL, S.A. DE C.V. Y ENERGÍA 
BOREALIS LTDA DE C.V., asimismo, completar la totalidad de los 
campos según 10 requerido por CEL en el referido formulario. 

2. Presentar el formulario FT-5.4 CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA, 
agregado a folio 141 de su oferta, emitida por la sociedad TEXTUFIL, 
S.A. DE C.V., indicando el monto asegurado. 

3. Presentar carta original emitida por la so.ciedad ENERGÍA BOREALIS 
S.A. DE C.V., agregada a folio 142 de su oferta, bajb 01 fOlUmlario FT-5.4 
CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA. 

4. En folios 143 y 162, presenta cartas mediante las cuales hace constar, los 
servicios prestados a clientes domiciliadose.n El Salvador, las cuales han 
sido emitidas por el ofertante. Se solicita presentar cartas emitidas por el 
cliente al cual se le brindo el servicio, según el formularioFT-5,4 CARTA 
DE REFERENCIA TÉCNICA, e .incluir la potencia de los equipos de 
generación asegurados y el grado de satisfacción. 

5. En los documentos de oferta, bajo folio 173, formulario FT-S.6 CARTA 
DE COJ\lIPROMISO DE LAS FIRMAS DE REASEGURO QUE 
RESPALDAN LA OFERTA, se observa que dicho documento no está 
sellado por la firma re aseguradora ni establece la fecha del nivel de 
calificación de riesgo, incumpliendo el formato establecido; se soJicita 
presentar nuevo dopunwnto completamente lleno, firmado y sellado por la 
firma que l'espalda la oferta. 

6. En los documentos de oferta, bajo folios 174 y 180, formulario FT-5.6 
CARTA DE COMPROMISO DE LAS FIRMAS DE REASEGURO QUE 
RESPALDAN LA OFERTA, manifiestan la intensión (intending) de 
otorgar el respaldo en caso de que el ofeliante sea adjudicado; 
incumpliendo el formato establecido; por lo. que se le solicita presentar 
nuevo documento ele acuerdo al texto establecido por la CEL. 



7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Sesión No. 3822 13 de junio de 2018 9 

En los documentos de ofelta, bajo folios 178 y 179, fonnulario FT-5.6 
CARTA DE COMPROMISO DE LAS FIRMAS DE REASEGURO QUE 
RESPALDAN LA OFERTA, no indica la fecha del nivel de calificación 
de riesgo, incumpliendo el forlnato establecido. Se le solicita presentar 
nuevo documento de acuerdo al texto establecido por la CEL. 

El reasegurador herjo documento de oferta agregado en el folio 181, 
formularios FT-5.6 CARTA DE COl'lfPROMlSO DE LAS FIRMAS DE 
REASEGURO QUE RESPALDAN LA OFERTA, no f01'/11(1 parle de la 
iriformación detallada en el formulario FT-5.7 Cuadro Resumen de 
Corredor de Reaseguro y Reaseguradores Participantes del folio 183. Se 
solicita aclarar si es parte de los reaseguradores participan/es y 
homologar la iJ¡(ormaciól1 del formulario en el folio 183. Asimismo, 
establecer la pc¡rticipación del reaseguradot en la estructu1'C/ de capas 
bajo folios 206 y 207. 

La información presentada en su oferta en folio 175, 176, 177, 178, 179, 
180, bajo formulario FT-5.6 CARTA DE COMPROMISO DE LAS 
FIRMAS DE REASEGURO QUE RESPALDAN LA OFERTA, indican 
un porcentaje de participación diferente al establecido en formulario FT-
5.7 Cuadro Resumen de Corredor de Reaseguro y Reaseguradores 
Participantes, folio 183. Se solicita aclarar las diferencias y en los casos 
que aplique homologar la infonnacióu y presentar nuevamente la 
documentación. 

Presenta el fOl'mulario FT-5.6 CARTA DE COMPROMISO DE LAS 
FIRMAS DEREASEGURO QUE RESPALDAN LA OFERTA, folio 169, 
indicando una calificación de riesgo "A +" del reasegurador líder 
MUNICH REINSURANCE Co., extendidas por A.M. Best de fecha 
7/12/17 y otra de AA-, extendida pOI' S&P de fecha 7/6/17; lo anterior no 
es cong1'llente con las fechas indicadas en e1 soporte de la calificación de 
riesgo AA- del reaseglll:ador por S&P presehtado en el folio 186; 
asimismo, no presenta soporte de la calificación de A.M. Best antes 
referida. Se solicita presentar los respaldos documentales de las 
calificaciones indicadas con fecha reciente. 

La carta presentada en folio 262 manifiesta que posee la capacidad de 
ofrecer servicios técnicos adicionales relacionados a análisis de riesgos y 
conh'ol de perdidas, brindados por especialistas internacionales y entrega 
de reportes en español; se le solicita presentar nueva carla indicando si los 
servicios ofertados incluyen el seguimiento (asesoría) a recomendaciones 
formuladas de acuerdo a lb establecido en la cláusula EO-2 FACTORES 
DE EVALUACIÓN, mnnera14, apartado C, romano i. 
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12. Presentar carta compromiso que expreSe lo establecido en la cláusula AC-
2 CONDICIONES E INSTRUCCIONES ESPECIALES, de la SECCIÓN 
IV-ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN, romano i. y ii. 

"''''i. En caso que la Aseguradora a la cual se le adjudique, ofrece una 
prima y condiciones que fuesen favorables a los intereses de cada una de 
las sociedades del GRUPO CEL, a conveniencia de éstas, podría 
adicionarse a la póliza las siguientes compañías: LaGeo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable (LaGeo, S.A.. de C.V.) y sus subsidiarias; 
Empresa Transmisora de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable (ETESAL, S.A. de C.V.), Compañía Eléctrica Cucumacayán, 
Sociedad Anónima de Capital Variable (CECSA, de C.V.) e Inversiones 
Energéticas, Sociedad Anónima de Capital Variable (INE, S.A. de C.V). 

Lo anterior aplicaría si de acuerdo a la Administración, la oferta gemadora 
favorece los intereses de cada una de las compañías mencionadas. 

ii. La compañía de seguros renuncia a la aplicación ele la cláusula ele 
subrogación de derechos cntre de la CEL, LaGeo, Sociedad Anónima de 
Capital Vmíable (LaGeo, S.A. de C.V.) y sus subsidim'ias; Empresa 
Transmisora ele El Salv¡¡dor, Sociedad Anónima de Capital Variable 
(ETESAL, S.A. de C.V.), Compañía Eléctrica Cucumacayán, Sociedad 
Anónima de Capital Variable (CECSA, de C.V.) e Inversiones 
Energéticas, Sociedad Anónima de Capital Variable (INE, S.A. de C. V), 
aun cuando a ia(s) asegm:adora(s) no se le adjudique(n) en su totalidad las 
c01Ilpañías mencionadas. mm 

13. Presentar carta compromiso que exprese lo establecido en el apartado A. 
CONDICIONES GENERALES dc la SECCIÓN Ill
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, letra g), que establece: "Durmlte la 
presente lieitación y la vigencia de la póliza de seguro se deberá considerar 
que la CEL no cuentan ni contaran con los servicios de intermecliación de 
seguros (Corredor de Seguros)". 

14. En vista que se han encontrado difcrencias con el texto del apartado B. 
CONDICIONES ESPECIALES de la SECCIÓN III
ESl'ECIFICACIONES TECNICAS, se solicita que nos confil1nen que, en 
las Condiciones Especiales de la póliza a suscribirse, prevalecerá el texto 
correspondiente a las Especificaciones Técnicas de su oferta y rcqueridas 
por la CEL, en los folios detallados a continuación, por ejemplo: 

a) En la cláusula ET- 3 BIENES ASEGURADOS DE LA CEL, letra e), 
romano ii), folio 121, se indica: Los gastos extraordinarios inenrridos 
por la CEL para continuar con las operaciones normales ele su ~ 
negocio, incluye el costo por la compra de capacidad, energía y . 

;- - _C 7:~ "h~,\ ~,\\ "" /' ~ '1 • , ~ v 
J .~ j(r¿ 



Sesión No. 3822 13 de junio de 2018 11 

b) 

e) 

el) 

e) 

servicios auxiliares de fuentes altemas, costos emergentes y costos 
derivados del uso de nblcaciones y/o equipos de terceros con el 
objetivo de evitar una reducción en el ingreso neto, hasta la suma de 
$2,500,000.00 incluido en sub-límite de $50,000,000.00 de perdida 
consecuencial; siendo lo conecto: Los gastos extraordinarios 
j¡jcmridos por la CEL para continuar con las operaciones normales de 
su negocio, incluye el costo por la compra de capacidad, energía y 
servicios auxiliares de fuentes altcrnas, costos emergentes y costos 
derivados del uso de ubicaciones y/o equipos de terceros con el 
objetivo de evitar una reducción en el ingreso neto. 

En la cláusula ET- 4 COBERTURA PARA OBRAS EN PROCESO, 
folio 122, indica: Para la cobertura de obras en proceso hasta la suma 
$1,000,000.00 se utilizará la siguiente definición: "Quedan incluidas 
en el seguro todo riesgo y rotura de máquinaria, todas aquellas obras 
en proceso de construcción que lleve a cabo de la CEL, a través de 
terceros o por administración, las cuales serán declaradas y la prima 
pagada a prorrata a la tasa indicada en el f011l1ulario FT-5.2 
CUADRO DE PRECIOS"; siendo lo correcto: Para la cobertura de 
obras en proceso se utilizará la siguiente definición: "Quedan 
incluidas en el seguro todo riesgo y rotura de maquinaria, todas 
aquellas obl'as en proceso de construcción que lleve a cabo de la 
CEL, a través de terceros o por administración, las cuales serán 
declaradas y la prima pagada a prorrata a la tasa indicada en el 
formulario FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS". 

En la cláusula ET- 6 OTRAS CONDICIONES, romano ¡ii), folio 
123, indica: Valor nuevo de reposición incluyendo el equipo 
electrónico con valor de rcposición hasta 5 años, para rotura de 
maquinada 10 afias, para otros bienes nó aplica límite de años. En 
caso de siniestro, il0 se aplicará cláusula de depreciación; siendo lo 
correcto: Valor nuevo de reposición sin distinción del año de 
fabricación incluyendo el equipo electrónico. En caso de siniestro, no 
se aplicará cláusula de depreciación. 

En la cláusula ET- 6 OTRAS CONDlCIONES, folio 124, indica los 
romanos iv. y v., cuyos ténl1inos son conectos, por lo que se solicita 
reenumerar C01110 romanos x. y xi., según las bases de licitación. 

En la cláusula ET- 6 OTRAS CONDlCIONES, folio 124 enuncia los 
romanos del vi. al xxiii., los cuales deben ser eliminados por no haber 
sido establecidos por la CEL e111as bases de licitación. 

'¡ (, ,:1····· :=,:.I]~ ¡ '! ' ___ .1 

Q ,I~& 
~ 11, 
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i) En la clánsula ET-9 SUB LIMITES DE RESPONSABILIDAD, 
romano ix), folio 125, indica: Transporte todo riesgo: DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 
(US$2,500,OOO.OO) por embarque, reportar con cinco días previos a la 
compañía asegmadora todo embarque superior a los dos millones de 
dólares de los Estados Unidos de América, siendo lo correcto: 
Tmnsporte todo riesgo: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
00/100 DÓLARES (US$2,500,000.OO) por evento. 

g) No el1lU1cia la cláusula ET-IO PRIMAS, específicamente lo indicado 
en el párrafo dos: El oferente deberá considerar en su oferta 
económica que cn esta licitación y durante la vigencia de los 
servicios, la CEL, no contará oon los servicios de concdar o 
intermediario de seguro. 

15. En el folio 215 de su oferta, indica: FIRMA DE CONTRATO ..... en el 
cual solicita que el proyecto de contrato a firmar, deberá ser enviado con al 
menos cinco días hábiles de anticipación ..... , al respecto se le aclara quc 
en la presente licitación el pl<l~o y tonnalizacióll de la póliza, no de 
contrato, está regulado en la cláusula AC-5 FIRMA DE LA PÓLIZA Y 
PRESENTACIÓN DE SOLVENCIAS, ello en cumplimiento de lo 
regulado en el miÍCulo 81 de la LACAP, por lo que en este caso será la 
compañía aseguradora adjudicada la que remita la póliza a revisión y 
coníonniclad de la CEL, para su fÍ¡111a. 

16. En la cláusula ET- 7 FORMAS IMPRESAS de las bases de la licitación 
que nos ocupa, la oferta deberá contener las tormas impresas de las 
Condiciones Generales y Particulares de las cobertmas de todo riesgo, 
rotura de maquin¡¡ria, pérdida de ingresos (interrupción de negocios), 
transporte, robo y equipo electrónico. 

MAPFRE LA CENTROAMERICANA, S. A. (24-05-2018) 

V' En la cláusula ET- 7 FORMAS IMPRESAS de las bases ele la licitación que nos 
ocupa, la oferta deberá contener las f0l111as impresas ele las Condiciones 
Generales y Particulares dc las coberturas de todo riesgo, rotura de maquinaria, 
pérdida de ingresos (interrupción de negocios), transporte, robo y equipo 
electrónico. 

Por lo antedor, se solicita presentar las formas impresas adecuadas a las 
condiciones generales y específicas para la CEL, como documento preliminm' a 
suscribir la CEL con el Adjudicatario; por existir contradicción entre lo 
requerido por la CEL en las bases y lo presentado par el ofeltante en los 
documentos de oferta. 
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CM fecha 23 de inayo de 2018 mediante nota referencia DL-135/2018 y del 24 
del mismo mes y mlo bajo notas referencia DL-136/2018 y DL-138/2018, las 
subsanaciones antes enunciadas fueron notificadas a las sociedades MAPFRE 
LA CENTRO AMERICANA, S.A. Y SEGUROS E INVERSIONES, S.A., 
según corresponde a las fechas indicadas en el detalte de subsanaciones 
indicados anteriormente, con base a la cláusulaE0--5 DOCUMENTACIÓN 
SUBSANABLE de las Bases de la Licitación Pública Nacional No. CEL-LP 
13/18 "SEGURO TODO RIESGO, ROTURA DE MAQUINARIA Y PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL DE CEL, PERÍODO DEL 1 DE JULIO DE 2018 AL 1 DE 
JULIO DE 2019", para que en \JI plazo estabkcido en la notificación de 
subsanación, presentaran en el Departamento de Licitaciones, lo antes señalado. 

El 25 de mayo de 2018 se recibió notas ele las sociedades MAPFRE LA 
CENTRO AMERlCANA, S.A. y SEGUROS E INVERSIONES, S.A., 
solicitando ptórroga en el plazo establecidopm'a la subsanadóil de documentos 
técnicos requeridos en el proceso de evaluación de ofertas; posterior a analizar la 
solicitud, la CEO consideró procedente otorgar dicho plazo adicional, 
considerando lo establecido en la cláusula .EO-5 DOCUMENTACIÓN 
SUBSANABLE, de las bases de la licitación antes referida, en el párrafo 1, 
establece: " ...... si el licitante por caso fortuito o fuerza l11ayor comprobable no 
le fitere posible cumplir lo requerido dentro del plazo antes establecido, deberá 
presentar solicitud por escrito a la CELeJe un plazo adicional, el cual será 
analizado por la CEO, a fin de otorgarlo." y eJe acuerdo a 10 establecido en el Art. 
I de la LACAP y Art. 3 del RELACAP, que establecen los valores y principios 
que rigen las aeJq(¡isiciones y contrataciones, específicamente el Principio de 
Igualdad, de otorgar un trato igualitario a todos los participantes en los 
procedimientos de selección y contratación, por lo que, mnbas ofertas se 
encuentran en igualdad de condiciones al haber solicitado un plazo adicional al 
establecido por la CEL ¡Jara la subsanación de los documentos, el cual mediai1te 
notas refercncia DL-141/2018 y DL-142/2018, ambas de fecha 28 de mayo de 
2018, fue notificado a las sociedades antes enunciadas. 

El 29 de mayo de 2018 se recibió documentación subsanada de la sociedad 
MAPFRE LA CENTRO AMERlCANA, S.A. y con fecha 31 cJelmis1110 mes y 
año, de la sociedad SEGUROS E INVERSIONES, S.A., todas dentro del plazo 
establecido, la cual fue remitida en su oportunidad al Delegado por la 
Dependencia Solicitante y al Experto Dcsignado, para su correspondiente 
mlálisis y revisión, habiendo cumplido las sociedades referidas con la 
presentación de la documentación requerida. 

/ >. l' o r \, '" i . ,'1_ 
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En razón de lo anterior se procedió a verificar en las ofelias presentadas por las 
sociedades MAPFRE LA CENTROAMERICANA, S.A. Y el SEGUROS E 
INVERSIONES, S.A., específicamente el cumplimiento de las Especificaciones 
Técnicas de cumplimiento obligatorio establecidas en los apartados A. 
CONDICIONES GENERALES Y B. CONDICIONES ESPECIALES de la 
SECCIÓN III de las Bases de Contratación, que formarán parte de la póliza a 
suscribirse, presentándose a continuación un resumen; 

DESááiicioN REQ~fERh11lEi',dOS DE Ld eh±' 1,'11' OFERTANTE/CflAIPLllfllEN1'O 
_ SECqÓ~V,Ill---!fSPE.C~Fl9ACJONlJ~Y Tlrc;NICAS 

'.' 

A .. CONJjr:..~~~:s GElfERALBS. ./'" M/lPFI1ELAX'ENTRO SEGUliOSEINVEIlS¡ONES, 
AMElIICAN/l, .~A, .......... ··s,A..,.·,'· . 

a) Podrán participar en la presente licUación, CUMPLE CUAJPLE 
únicamente aquel/as -compai'iias aseguradoras Presenta carla de lo SSF defecha Presenta carla de la SSF dr; fechcl 

•• autorizada,s por la SuperinteJldencia del 27 de octuhre de 2017 /5 de lila yo de 10/8 
Sislemcd"i!l(l/li,.'iel'O para opr¡,tar eu el país . FaIfa 28 Folio2!2 

. b) Las' cOJllpaí1fas aseguJ'adora:;' deberán poseer 

, . 
l/na clasificación de riesgo igualo mayol' a 

CUMPLE CUMPLE "EllA" de acuerdo con la último clasijicación ¡ 
EAA (s/v) 1;:4;1+ (sM 

i' '. vigente, otorgada por cualquiera de las a123-de mGI'::'o de 2018 all6 dI';! 1I/{{r::'U de 2018 
crwpaFlias clas((icadoras de riesgos que Folio 31 al37 Folio 188',a! 200 

< . 
operan -en el país, seglÍn el regisfro de la 
Superintendencia del Sistema Financiero . 

•• ', •.....•. r) El oj'erente deberá presell/al' prima al/ua! JI NO CUMPLE 

l···· 
lasa allual. Asimislllo, deberá presentar tasa 1'01104 

mutal para obras el1p/'oce,yo y tasa al1ual pal'a Según ,m/)sanación del 29/05/20!8 
Folio ,2 ¡!IImcraI2; 1/1c1!1ifiesta qUé l·'···· inclusiones y/o ,exc/usiOl1eS que St;/'á lltili:rada 
!cOasa anual, rasa anual para durante lada la vigencia del Lí'egll/"Q, CUMPLE 

.' inc!usfófl y/o exclushJJ1es y la Folio 135 

l· .. ,'. 
¡asa para obras en proceso de 
1,98%0, es a precio/irJJle, pero 

l .......• s~ pagaml1ll1011tos qdiciol1ales por 

1< ellGSe! 
(lj Los costos de cualquier tipo de inspección, CUMPLE 

estudio e Í1?fól'lI/e, correrá por cuenta de la Sub:mnaciún del 29/05/2018 CUMPLE 
, 

asealll'at!ora. Folio 2 l/MII/el'a/S, Folio 216 

e) Al inicio de la vigencia de la pófiza, Id CUMPLE 
asegul'adora deberá emitir No/a de SubSCl/wctÓll del 29/05/2018 CUMPLE 

1II¡C1 

Cobertura que aJJlpare el seguro Folio 2 llllll/eral 9 Folio 217 
' .... 
. ". j) Incluir la s(ftuienfe información en la oferta 

i. Nombre de (los) corredor(é~) de reaseguro CUMPLE 
CUMPLE ...... de la aseguradora. FoliO 26 JI Subsanación del 

RKH SPEC1ALTr 29/0512018. enj'olio 2 IIl1lJ1em! 7, 
SlIbsqlloción del 31/05/2018 

cOf!firlll(/ 110 cOllfal' CO/l 
Folio23y24 

l'easegllJ'ador 
ji, ,,?fl.mllacióll pl'eliminar sobre los montos y CUMPLE 

.' las estructuras de capas en la, que Eofio 26)' Subsanación del CUMPLE 

colocará el reaseguro, 29/05!2()18, Folio 2 //l/mera/lO; SllbSC/JI(lCiém de! 31/0512018 
......... no colocará ea capas, será Fo/io25 

............ 
colocado en forma fJl'ofJOJ'órJllal . 

id Carta dirigida a 10 CEL que incluya el 
compromiso de ler compañía asegu/'adora, 

l· que de {/(Ú·lldh,.'(¡r~'ele fos sel11icfos objeto 

l. de esfa licitación, presentará como Cl..jjIIPI,E CUMPLE 

l·.·············· 
evidencia documentaria po/' lo lIlellOS con Folio 3!J Folio 210 

dos (2) dias hábiles de anticipación al 
inicio de la vigencia de los servicios, la 
Nota de Cobertura y la ]¡!(ol'lnación 
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,":'~>", completa proporcionada pOI' el co/'redol' 
, _, :",--' de reaseguro, confirillaildo qtle el 

1,::_;':,: ':'" reaseguro ha sido colocado fOfalme11!e; 
1>'<:' indicando el nombre del J'easegurador, la 
t':::':><:::: c/aSifi.caciÓli de "tiesgo JI el pOJ'cellltlje de 

::'.- » paNicipación reasegu/'udo por cada lino 
I <- :":'~:': de I,?llos, ;flch~)'endo riesgos cllhjel'loJ~ 
1:-:' :-: .. -:";'. valores,cl1l'iesgo y.deducibles. 
! :.--,_,~ g) ))urante la presente !;cilociólI y la vigencia de 

..•...•.•.•.•.•• ra póliza dc'segu/"o se deberá considerar que la 
-~',:' CEL no CUentan l1i con/aran eDil I{jS se/1/icios 
,--'- de iiJteJ'/uec1iación de seguros (Col'áJdol' de 
.•. ;. Seguros) . 

•••. ET-7 
.. 

.. 

D'S 

•••••••••••••••••• ); .. , ET-9 

................. 

FORMAS iMPRESAS 

SUMAS ASEGUIIADAS y RIESGOS 
CUBIERTOS 

SUB LiMITES DE RESPONSABILIDAD 

PRIMAS 

DEDUClIJLES 

..... . . 

..• OFER.TANTEICUMPLlMIEN1:(j . 
. ....... . .... . 

CUMPLE 
Subsal1ación del 29/05/20J8 

Folio 2 numeral Ji 

CUMPT.E 
SUbSCfl/llCiól1 de! 29/05/2018 

Folió 16 (/1106 
(PrcSC/lkláón) 

CUMPLE 
Folio 50 

CUMPLE 
Folio SOy 51 

CUMPrF. 
Subsailai:lón de/29/05/2018 Folio 2, 

lIumeral/2, liteml a) 
NO CUMPLE 

Folios 51, 52,l' 53 J' .'mbsauaciólI del 
29/05/2018, folio 2, I/lImeral J 2, 

CUMPLE 
Subsanación del 31/()512078 

Polio 126 

Folio 124, ratifica ell 

slIbs(/fmci6!1 de! 3J/5/2018,folio 
132 

CUMPLE 
Folio 125, ratifica en Sl/bSallaClÚlI 

de/ 3 l/S/2018,folio 133, slIbsalla 
romano ix cnr;lIo /33, 

CUMPLo 
SlIbsmwción de/3i/OS/20/S, 

FoUo 133 

CUMPUi, ~ 
Folio 126.1' 127, ratifica en 

Sfl"Sa~1GCiÓn de131/5/2018,folios 
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Db'SCRTI!CJáN R;t/JUERiúIENTOS DE LA. aL EN -
-SECCIÓN [I} ~ !?:TPHCfFlCACIVI\i¡;j,~~'TÉO'{~fAS 

'::;i:':::::' __ -_:-<:--~~:;" ' 
·O!'ERTANTEICU¡>¡PLIMIEJVTO· 

UBICACiÓN DE LOS BIENES 
ET-J2 ASEGURADOS Y SINIESTRALIDAD DE 

LA CEL 

"'!!': 

/i¡eral-b) y e), confirma Jos 
deducfble.s Pr0plIelJ{f)S en.l'1/ Q/ena, 
por lo que /lo cUlI/ple cOflletra b) 
romal/O ii. Ilefra}) de fa ET-Il 

CUMPLE 
Folia 53 y del 55 al 59 

AC-2 CONDICIONES E INSTRUCCIONES 
ESPECIALES 

T) 101 ('{{so que fa Asr:gllT~;;;;;;::'~a--¡17--;;;;"CI¡-;:,\'~~' -¡lcC, t--------------
ar!j/ldique, ofrece lIlIa prima y wlldichmes que 
f¡1/:senJal'oFal;ll!s {( los' [¡I{;!I'I1SCX de cadt/.lIIw de las 
sociedades dd GRUl'O CEL, (( conven!e/lcia de 
éSlas, pmlr{(/ adicto¡¡m~w: (/ la póliza las siguientes 
compai'dos; LoOell, Soc/r?dacl AnóI/iJl1l1 diY(.'apüa! 
{lariah/e (Lo(Jeo, ;:"jJ. d", C.V.) y SIIS s!lb,\:Jdiul"ias; 
Empresa Tn'lllslIIi:w}'([ d~ Al Sá!wldO/' . ..'iociv,!ad 
A¡"¡Óllll1lfl de Capital Vwiah/e (ETTlS:,U" S.A. de 
eJ:), Gl/Ilj){li¡íc/ l!.'{¿elriclf ('II~'III11t1C(/}ÚI1, 

,\'ocfed(/(f /lnií!/II)1if de C({pi/ld ]"orillMe (C¡;;CSA, 
di!' e F.) "e lim:l'siolll!s Hllergyl/cas, Sociedad 
Al/ánima de Ca/Jital rC/i'iab/e (lNi!:, S.A. di! CI). 

L(I (//11<:/,101' ,t/p/íc(Jda si de aCIl~nfo a la 
Adl1lim,\'fI'((tIóI1, la '(!!e-rla galll/(.Iol'<I j(¡Foreee fos 
hl/I/reses t!i> cm(a /lila de las cOIII}J.m1fas 
1I¡¡'II~·io¡¡(ldlr,\. 

ii . .u¡ COlllpwlía de, .l'egll/"o.\ I'cJlllllcia a la aplimciJn 
de' la cláusula d<!"ml>rog!fl:j¡jll d<! dé/'ed/Os_e!llJ'<! (le 
la CEI" {,nGi.'Q, Suciedad ~IJlúllimn ¡le Capilol 
Vlwiah!e (roGe/], 8.,4. dt' c.v:) y SIiS sl/vsidiarias; 
Empresa 1iYIIISI(IlSUr« de El Saf¡'ad()J~ Sociedad 
Alló¡¡il!l{! ¡/lt Capjfal Variable /In'h~,)AL. S.A. dI: 
C.I':), Compwiía Elécl/'ic(I el/cl/macayán, 
Sor:ieda¡{ AllónilJ/(I de Capila! liar/flb!e (CECSA, 
de e /0:) e 11!1'ersimws EnergélJcas, .'-:ociedad 
AnóniJ/lll de ('apil(¡{ Variable (INt.: S.A. de C.Vj~ 
mm c¡¡mulo a /a(,) mrSIll'l1dom{'9 110 se fe 
otfjudiqIlC(I1) 1:11 su fo/afldi/{{ las cOl/ljmi"¡fas 
/JIerzcimradas. 

t;UIr¡pii~1J¡,N7:0 DECONDICIQNlJS· 
,GErvE,If¿jLJi,~y ESPECIAL.ES 

CUMI'U; 
Folio .fJ 

·7'10 (/UMYLE 
.COfi/IilCIONES.GENEfÚtes, 
"'~sp:eCh),(j,-que1at.aút cúu"rI1;: ~(l,~a· 
, tl1,~:Ú!~( 6~ ~«pájlll$/ Ó.zi ,: Y_': N!_Scl·]!prc}. 
<?brws:,en ,;¡JJ.1OC(!so:_.o (é rl C;4~t,_': d¿bkl 

'·i'tUl/Uf¡· tocios lo:~ ,ao.stQS-· 'd({ 
O¡j~ratiÓ~i:.- )1''' '()tj'(¡s-,'_}?:ilélte4os~ 
:eXcéptíranao el n':J1;-:, ''JI ., /(ls'
CONDJCIONES. .. 
,'ESPEC1AtES/ :in,::,:l~I,:'::'C!áú~lil(/: 
,E?:~ J :~,-J~V,f1.- h/¡,J,'q¡?WW<,~.'iiy l~,tnf; 
f)~' fldelJlá~:,'::¡'~rdi,;a ,ej/J,q~,',' 
j'91¡O~.,JJ" .54r1~.(a· 0.1.1:1«· 
OTRAS . .. CONDI~IONESY . 
E-ft(LVSlONijS""1.l-9~;,é};t(IUe,'¡d(!~. 
¡}o.ty')(~-" ,Ci1;L;, _ la},~ ,'CIt.(II~:¡'_, ,~f1: 
Súós(lIíac;iólld<{ .. 2!!J05/20'18. 
léY?:,-+ ,mll~:I:~ral:::12", -li~eri:r¡- c!),', 
'c/!.nÍ!r')_l~/: 411~':}11áHtiene, ,úlchu.s: 
SF,;t(fÚ;ipi.j(J~:,:: __ 0":' 'J!,~:(!{¡f~iOJI(;!s.; por 
1ls'é'?~!4io/1íf,!f,,',' {~(úÚc'a'i"' de." sá' 
l:eili;eglÚ:íJdor; : ,: 

134)"135 

CUMPL8 
Folio 127 al1.J'1 en <[ferIa)' 
ratifica en Sl/¡j~,(//J(fci6JJ del 

31/5/2018,foljo 135 

CUMPU 
subsal1ación deI3//5/2018;folio 

124 
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De acuerdo. a.la cláusula EO-2 FACTORES DE EVALUACIÓN, en el párrafo 
5 del numeral 3 de la Sección II que establece: " .. .las ofertas deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas establecidas en la Sección III para poder 
continuar en la de evaluación de la capacidad técnica y experiencia del 
oferente; sí ln1a o más ofC1iantes no cumplieren con las especificaciones 
técnicas de las partidas ofertadas, 110 continuarán el1 la evaluación y serán 
excluidas de conformidad a.la cláusula EO-I EXCLUSIÓN DE OFERTAS, 
letra B), numeral 6) de las bases de licitación"; por lo que la sociedad 
SEGUROS E INVERSIONES, S.A., ál cumplir con la totalidad de 
especificaciones técnicas de cumplilniento obligatorio establecidas en lbs 
apartados A. CONDICIONES GENERALES Y B. CONDICIONES 
ESPECIALES de la SECCIÓN III de las Bases de Contratación, continúa en el 
proceso de evaluación de la capacidad técnica y experiencia del ofertante; no 
así la sociedad MAPFRE LA CENTROAMERICANA, S. A., por no haber 
presentado en debiela forma las CONDICIONES GENERALES 
específicamente que la tasa anual, tasa inclusión/exclusión y tasa para obras en 
proceso ofetiada, debía incluir todos los costos de operación y otros impuestos, 
exceptuando el IV A. Además, en las CONDICIONES ESPECIALES, el 
romano ii) ele la letra b) y la letra f) de la cláusula ET-l1 DEDUCIBLES; 
asimismo, confirmó en subsanación del 29 de mayo de 2018, mantener las 
OTRAS CONDICIONES enunciadas en los folios 53 y 54 ele la oferta bajo los 
numerales 1. Compromiso ele la CEL ...... y 2. EXCLUSIONES ...... , pOI' 
disposiciones técnicas de su reaseguradol', las cuales 110 han sielo establecidas 
por la CEL en las baSes de licitación que nos OCUpaIl. 

4. Evaluación de la capacidad técnica y experiencia de los oferentes (Anexo 
No. 4). 

A continuación, se muestra un resumen del cumplimiento de la capacidad 
técnica y experiencia de la sociedad SEGUROS E INVERSIONES, S. /l., según 
siguiente detalle: 

DESGllIPC¡ON, 

(;árláM (~e '1'qjdehéia ,de,:dife,'J'ellfes:'o1iel1je.,'s\doiJ/iC¡lj({do:~ e/tEI Salvado]', :,(( 
lJlIiéjl~.!;;sde .111tMere sllI1liIlÍslrado,sel1'Íciás:sllllilares «1 o/yelo de }a.1icifaoMn' 
(Nq i"_e :evtr!um:án 1.''f,k.I'~nt,'i(ls_ (ie.~ rj1f? ,liPo ,dé _ seguros" po". lo )01/10; , .. deberán; 
h¡di¿(/I'- -qh¡¡e//q~ 'dos l~) ,-de','/ao! -{res ,(3), COr{N·ttO'((~ -ebjelo _de )a p/;es,e,flle 
lie,i(qf,.,f(¡m lo_do'-rre,mQ",:ilo ,1:_olllI'aAIJ _IIWCjlliflqrkr-.ylo-pér(f;ga ~c.ol1scW1fe/.ICir{I}., 
[as. '(xfJ'las ,le J:eje/'(m¡;kl-:~e{Jerán .fnduil::.-'a :~(glti(!!ue, 'l!ifo,I'l/Iác16IF' Tipo de 
pó!i::a :conlralada" vigel19Ía deJ{/~pA~/~-'t,_ ,grado .. de"mt;~yl'accl611 ,:del c/iellfe,,: 
Exqelenley/o-Nu)'. Bl/(!/i(j~ 

( 

IIEQJJER!DO 
ROl/CEL 

20 

PUNTAJE 

/J$1GIYADOA. 
OFERTANTE 
SEGURQSE 

JNVERSlONES.~:A. 
l)!JI~PJl.}.'S;j.4DOC. 

S,A,':DE-C,y.,Tof1o 
:i'liúgo 1l/ceiídio" 
Pé/'4lda . 
CO/ísú:llenafalj¡ 
RO/llrax/e)Jm(jllinai'jc( 
E.tCeleiile, folio,140 



B. 

e 

D. 

E. 
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.... . PUNTAJE 
. 

DESCRIPCIÓN REQUE1W)O 
!,Glle)?): 

ASIGNADOA 
OFERTANTE 
SE;GUROSE 

INVERSIONES, 8.,( . . 

. 

, I 

," , 

. ,.'. ,',., l· 

i. ~ Presenta dos (2) C{JI'!crs 20 20 
n. I Presenta /fila (1) Ctll'/a 

m. I No presenta re/úencla 
UilO:(1} [Jiu(:(l/ (.'url((.'df; '¡·fi.¡(!I:(méia",{J~_, /lJ/ /.:lIÓi{\! ({O~i?idlfado 'efl J}I'S(¡lv~4ol - ___ -, 
_~!I ltl,' /JlIe,' ,SI!- /¡q?K(', cO!l~jar" la, expeJ'leHf::k{ ,COIJ/!{J:olmda" de:/ ',ojer~ntf!" ~/f, el 
cl,~~egllr{{miell¡q 4~ c~lI1/'(Jle8? VO eqll ¡p:o.,de, ,g;;nerac¡6ú ,di :eJ,1ei:gfq' eféctrtt:a, pata,::--- , 
~áS' ",t'?bel?II~:(f:F :de· 'fodo" riesg?" ,y/o- 1'01111<1'_ d~, :,_,í/!aqufilaha j:í,o;' p¿id¡~(l 
,~OI(s~~~í,i:!,I1Cifl/ .. 111/ ,: lo~, úlf(IU{)s -dié~;,,(l170Sl" ,(,.<::i_Jil,:,(fsegara{/ora, ,h« 1)I'f!sta10, 
~!?rJicfqú~ '? ,Cb~, ,debetápl'esentar !a:refe¡:encill¡,"f!i!Utf(f(/ pOi: 'la r:.l).:1i,,~fllt -<fe, 
'l,'oÍ'!S¡~fel'(fr.fa'eJ1".fa:evaluacÍ¡mi: :' '-:':, -: ,;, ' " '-
j. Posee ,e.\]Jel'iencia en el aSé!:.'1lramiel1fo de centrales Jio equipo de 

generación'de energfa eléctrica con una capacidad instalada igllal o 
mayor [1 8(iMW. El oferente deberáprDporcionaJ' l/na referencia de un 
cliente a (fuiml se le hubiese sUJJ/ilJisirado esie sen'¡cio. 

N. Posee e.\]Jericmcia en el aseguramiento de cel!/raJes y/o, equipo de 
generación de energía eléctrica COIl '11110 {:(lfJacidad inslalada igl/ol o 
mayol' a 20MJVy menQra SO_MTV. El aforente deberá proporciolJal' /lIJa 
referencia de 1111 cUente (/ quien ~:e le l/l/biusa :mmil/istrado este 
servicio. 
Posee experiencia en el asegúrmlliento dé centrales y/o equipa de 
generaciólI de'energía eMe/rica cOJluna capacldad'instalada mellar a 
20MW. 

J() 

o 

20 

...... 

20 

10 

{} 

G'JiL:, __ ~(!gl/ro R/(jsg(!~, 
I'Olm;{(,"Cfe':illaqu,illar la,'J' 
pel'dtda,-Co,nsecuf,nci(¡l, 

. . del01/0l!:IDI/ A(, 
! '. ()Ili!II2072,1:2MJI~ 

S¡fbsaua,c:ióJl-del ' 
.. . . JíI51;!Oll!;fúioi) 

20 

,Sej'l'icios li!cujC(iS árllcii}fia!es'lJft'liéido$.pot i!J Óferellte. , , 20 ()¡imple" Si:Jhs(?iáción del 
f-c-=e-~'-.-.~-''''-"c'-'''" .... -'.. '"c'-.-c-c~ "==-"7"====;;T=~~'-'-'~"~'---~." .. ' ... ,:c1P512018. folio12} 

i. Ofrece servicios técnicos: Inspecciones de Colll1'ol de pénlida por parte 
de especialistas in(ernacionales, entrega de reporles,e/l idioma cé.j}ai"íul 
J' .seguimiellto·'rasesoI'Ía) a recomendaciones fonmdadas. 

ii. No ofrece servicios técnicos 
el-ofol'f!!¡te.-deb-,:!/~fjpdiCf/t eI'¡;efiségllra,clpr,lít{e:r qlle: respalda ,la ofi7d(f:'ié~fl;c~ 
(ve!' de.llJ1{ción :def l'etlSegm:aifot}lde.rJ." Se delje}'á-'t1djtfJ'~iar'el, cOl!1prohtmte,' d~ 
la dasfficac'lólt de".-I'iesgo vigente" ,'lwJ.'({diladá,po/·",0Ialqirfera de, Iti!!,- firmas , 
s¡gule/1te.~;: Fi(ch"S(t.lndaáj &F.oors, A,MBe"f, ,o.Moód,¡(s;;" . ,,' 

....... .•.... , .'. • 
. ..... ' 

20 

{} 

i. Clasificació11 de riesgo del reasegJ!rádor líder: "AA - ", "AA ", "AA + ¡¡ 15 
o sl/perio)' 

20 

:"". Sll/ts((J1(f'cié.'(~(~el 
, " , ,,ªl/S.!~qlQ; ,~1U.f'lit;fl~l1eJ'. 
"'" RlI(!dO!I?¡'~iclff!rt,i1gsA:C¡::, 
. , ...• CLA¡'11'1CAe/ONDE!. 

''¡(j'RSOO ',"AA:, "por S&P 
d4r-23!S~2fJ1:tilóliCl36: 

(Cal{/kaélóJt."ilrs".". . 
.recieillfl), ,:.' 

15 

ti. Clasificáci6n de rleSJW del reasegurador 1í"'~'~I"~: ~'"~A~.~'"._'~',~J ~"~o_';'A~'~f _" __ l--__ -'I~O ___ + _________ ..j 
iii. Clasificación de riesgo del reasegIlnrdop Ilder:, Mellol" II "A-" O 

COl1lprob((cióll del reaseguro que resjJafd{( la ()fe~'/(,. 
Se deberá ac{jw¡fal' esfrllc(uJ"{f de colocación del ("N/seguro (/ <{«(teto d({ wtificUl' 
{os porcentajes lomados pOI" cadafirma en eXcesO de lo:) deduáhles solici!adps, ' .... 

El qf"el-el1te deberá presentar listado de /otiás las firmas /'(Ja$egw:adoras :tlUe 
respaldall la oferla !Ccnica, indicando Sil porcentaje de par1ü:ijmciól(., No ~e 
evaluará" reaseguradores COi! cfasi/ic(/(;iÓJ1 de riesgo 'mellot a "A~¡'; 
acred¡lado por cualquiera de las firmas sr'gllielltes: Filch, S'fal1dard & Poors, 
A.M.Besl, o Moody·s. 
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DESCIIlP/]JóN 

COII elo/y'elo de Cl'ide'ncim' 'el cO!1lpromiso de las ,firmás reasegirmdoi'((s, se 
deberá presenta/' por :cada /'edsegllmdO/~ u1Ia e:ol/stal/dc( de acue)'do ti carla -
modelo., ,en espatiol o Inglés, seglÍn fOJ'll/ulal'io FT~5.6 CARTA DE 
COMPROMISO DE r,AS FfRMAS DE Rl!.'ASEGURO QWi RESPALDAN LA 
OpmmJ. 

i. COloc(f(:ión de! rease. {}'{) ¡ l/a! o mayor a 60%. 
Ji. Co!oC((c;ón del reasegul'O i l/a! o I/Il:1y(>1' 0.40% Y menor {/l 60% 
iiI. Colocación del reaseglll'O mello/' (/40% 

PUNTAJE TOl,JL 

25 
15. 
o 

100 

19 

PUNTAJE 
ASIGNADOA 
OFElITANcTE 

. ·SepUROSe 
INVERSlONES,.S.A; . 
'f!9n\·(llifi~(IQL6!1 .. j/4t',~)1 

-::,;,,_:t;Jt-,-~r:!i~i~l¡~/!/¡e_,¡fe_--:.: : 
;'~~:{!~:~~/é~:lI;t'_'~_~{Sefl-_!II"í:I~OI'-

~iitb9berflll'(1,,pOr <:;, 
- <::dei;/,:?/Wá?;:(H)l_( -' ~ 

-~glfJJC;á.q}~il:~M+!' ;'-

_:~IÚ'í/ilt~rJ.¡jlj~ii~9j:,:;f;b, " 
,m .. 17~;1?,,17Ii.d(7)' 
-1'8J_(!fl_,bftN~'y!~tf{)~\_--l;~/ 
, ';J7i~I~!:~b~¡::2:¡;~~I1>< . 

~:I¡l)~¿III((dl:(JI_¡}(lt!..fedh?I._': 
" JIlSI2.0ili:' 

2.5 

100 PUNTOS 

De coI1formidad a las bases de licitación, el oferente debe obtener un puntaje 
niÍni1l16 de ochenta (80) plUltos, en la sumat6ria en los apartados A, B, e, D y E, 
del cuadro anterior, para continuar ell la evaluación; como Pl¡ede observarse la 
sociedad SEGUROS E INVERSIONES, S. A., supera el puntqje mínimo 
requerido al obtener cien (100) puntos totales, por lo que se procede a revisar su 
propuesta económica, conforme al numeral 5) discrepancias y elTores mitméticos 
en las ofertas. 

5. Discrepancias y errores aritméticos eIl las ofertas. 

De acuerdo al numeral 5) discrepancias y errores aritméticos en las ofertas, y al 
formulario FT· 5.2 CUADRO DE PRECIOS, se procedió a revisar la TASA 
ANUAL, TASA DE INCLUSIÓN/EXCLUSIÓN POR AJUSTES DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y la TASA PARA OBRAS EN PROCESO, 
requeridas p.or la CEL y la PRIMA ANUAL TOTAL, presentadas p.or 
SEGUROS E INVERSIONES, S.A., encontrándose errores aritmétic.os en la 
.oferta, donde el precio total ref1ejado en los formularios FT·5.l PROPUESTA Y 
FT·5.2 CUADRO DE PRECIOS, ascicnde a $1,947.000.00 dólares; no obstante, 
en el formulari.o FT·5.2, al verifícar el resultado de l.os val.ores en riesg.o de 
$1,050,169,946.96 dólares p01' el porcentaje de la tasa anual para la CEL 
(1.8540%0), presenta discrepmlcias en el precio t.otal ofertado vrs elmont.o total 
revisado de $1,947,015.08 dólares, observándose 111la diferencia de $15.08 
dólares, según detalle siguiente: 

/ /~ 

··I;~[L "~ 
I ' 
I 
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. ' .> • 

¡jlJSClIlPclQN .. ' 
"/""" 

'. '. l.', JN[/ERSIONE~ "S.A •. .PBSERVAC/oNtS·' , 
.;. ..... , , .... .. ' ' . l"ALORESEN.lIIESGO: $1,050,169,946.96,'· ...... · .. ' ... 

'Elljre~'IIp'uesro 'ps,dende"el 
. .. 

........ '., .•. , .... rAStVWU.AL . ' . . 1.854IJ)l¡; o $ J, 700. 000.00 .. 
.TOTAL REfllSAlJO PRIMA ANUA l. ...... , .... '. . .... . $1,947;015.08 . E121/05l21!] 8 se.realizó 
MONTO FT-5.2 CUADRO DEPRECTOS $1,947;000,00 ','ejiléirz'Q'-IJIi'é,$:z¡IJileslorio,. 
¡}IOIVTOFT'5.1 PROPUESTA . $1,947,000.00 p')l;,$257,015,08dólarés; 

I DIFERENCIA (REVISADO-CtJA1JlI.ODEJiRECI08) $15,08 .... ' 

El monto cOlTegido es de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL QUINCE 08/100 DÓLARES (US$1,947,015.08), sin incluir el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
(IVA). 

CUADRO RESUMEN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

"".:" ::,:,':":G!JMPLlM1EN,TO "--- "'" ----- __ MONTOS-PRIMA ANUAL 

.. '. 
CÓNOfC/ONE{- -:~_, ___ 

t;APACIQAP 

, tA/iACfDA'D _ -~!É(Nfc;AY -
TASA ,--- OfERTADO 

Or..E~E(l/TE", 
.' 

ASfE~TOS t:/N'A'¡i¡CIEM 
GENERALES Y 

~PERIEfoJCtA -SEGÚP{fT~l 
REVISADOS 

ANUAL .'. 
LfGJ\tES ESPECIFICÁCIONES -_ U~$ 70,:PUNTo'S -2,80PUN'tOS::- - us, 

,.r, ", .. ","" , ..... TÉCNICAS 

MAPFRELA 
NO CUMPLE 

CfNíROAMERICANA, Cumple 
CUMPLE Condiciones No $2,122,897.46 Na 

5. A. 
91 puntos Generales y se avaluó se revisó 

Especiales 
CUMPLE 

SEGUROS E 
Cumple 

CUMPLE Condiciones CUMPLE 
$1,947.0QO.00 $1,947,015.08 

INVERSIONES, S. A. 100 puntos Generales y 190 puntos 
EspecfaJes 

CONCLUSIONES 

1. Según lo detallado en el cuadro anterior, se concluye que la sociedad 
SEGUROS E INVERSIONES, S.A. DE C.V" cumple los aspectos legales, 
financieros y técnicos, establecidos cnlas Bases de Licitación. 

2. No obstante la oferta presentada por SEGUROS E INVERSIONES, S.A., 
supera el monto presupucstado por la CEL, debe considerarse que ésta 
representa un monto más bajo que el ofeliado por. la scglUlda opción MAPFRE 
LA CENTROAMERICANA, S. A., la cual además de incumplir con las 
condiciones técnicas de cumplimiento obligatorio, es 24.9% más alta que lo 
presupuestado por la CEL. 

1.98%0 

1.8540%0 

"fi 
ya.'.); ~ 

I 

I 
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3, Debido a que el monto estimado por la CEL se encuentra en 1453% abajo 
del monto ofe1tado por SEGUROS E INVERSIONES, SA, la 
dependencia solicitante de los. servicios, ha obtenido uu refilerzo 
presupuestario correspondiente a fin de cubrir el monto ofertado por dieha 
empresa, el nuevo monto de la asignación presupuestaria asciende a 
US$1,957,015,08. 

El monto presupuestado file estimado a mediados del año 2017, cuando se 
realizó el presupuesto para el año 2018, bajo eIsupucsto que la contratación de 
este seguro en fOI111a conjunta con todas las subsidiarias de la CEL, pero al 
contratar en forma individual el monto ofcliado ya no sigue la inercia de la 
contratación de los ailos anteriores, la tasa ofeltada en el ailo anterior fue de 
1.455%0, que se aplicaba a la totalidad de los montos en riesgo del Gl'LlpO y que 
es inferior a la oferta presentada pma esta licitaciól1 por SEGUROS E 
INVERSIONES, SA, quc es de 1.8540%0. 

Las variaciones obtenidas en las primas ofeliadas se deben a la contratación 
exclusiva de la póliza para CEL, 10 que genera una mayor cobertura para la 
Comisión, dichas primas se encuentran dentro de los precios de metcado, 

ADJUDICACIÓN 

De confOlmidad a lo sefialado en la SECCIÓN lV- ADJUDICACIÓN Y 
CONTRATACIÓN de las bases de licitación, en párrafo primel'O de la cláusula 
AC-I ADJUDICACIÓN: "La CEL adjudicará a la oferta que la CEO hubiere 
recomendado, de cOl1fol'll1idad a lo seilalado en la cláusula EO-ll 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, ele la SECCIÓN II
EVALUACIÓN DE OFERTAS, dc cstas bases de licitación,", que dice: 
"Cuando se presente una soja oferta o solo tina hubiere cumplido con los 
requisitos exigidos, la CEO recomendará el resultado favorable, si la misma 
cumple con los requisitos mencionados en el párrafo anterior", Los requisitos a 
los que se refiere el pá1mto segundo de la cláusula EO-ll son: 1) los aspectos 
legales, 2) evaluación ele la capacidad Jinanciera, 3) las Especificaciones 
Técnicas, 4) evaluación de la capacidad técnica y experiencia, y 5) que la oferta 
económica revisada sea la más baja y se encucntre dentro de los precios dc 
mercado o precios referenciales de la CEL con base en la prima cotizada a la 
CEL; conforme a los precios ofe1iados en la SECCIÓN V- FORMULARlOS 
TÉCNICOS-ECONÓMICOS, formulario FT-5,2 CUADRO DE PREClOS, 
CAPÍTULO ÜNICO, 
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Con base en lo anterior la CEO considera que SEGUROS E INVERSIONES, 
S.A., cumplió con los aspectos legales, superó .el puntaje establecido en la 
evaluación de la capacidad financiera, cumplió las especil1caciones técnicas y 
superó el puntaje mínimo de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia, 
por lo que es elegible para la adjudicación. 

RECOMENDACIÓN 

Con base en lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas recomi"nda: 
Adjudicar de forma total la Licitación Pública Nacional No. CEL-LP 13118 
"Seguro todo riesgo, rotura de maquiuaria y pérdida consecuencial de CEL, 
período del 1 de julio de 2018 all de julio de 2019", a la sociedad SEGUROS 
E INVERSIONES, S.A. (SISA), el Capítulo Único,. prima anual total para la 
CEL por un monto de hasta UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL QUINCE 081100 DÓLARES (11S$I,947,015.08), sin incluir el 
Impuesto ala Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
(IV A); Tasa anual para la CEL: 1.8540%0 (por millar); tasa para 
inc1tlSión/exclusión para la CELpor ajl¡stcs durante la vigencia de la póliza: 
1.8540%0 (por millar); tasa para obras en proceso para la CEL: 1.8540%0 (por 
millar). 

La Comisión, con base en la recomendación de la Comisión de EvaIuación de 
Ofertas, integrada por el Ingeniero Juan Carlos Guevara Jiménez, Delegado por 
la dependencia solicitante; el Ingeniero Henry Stanley Gómez Rivas, Experto 
Designado; d Licenciado Paulo César Gutiérrez Montoya, Analista Financiero; 
la Ingeniera Ana María Orellana Pineda, Designado por la UACI, ACUERDA: 

1. 

2. 

3. 

Adjudicar de f0l111a total la Licitación Pública Nacional No. CEL-LP 13/18 
"ScgUl'o todo riesgo, rotura de maquinaria y pérdida cOllsecuellcialde 
CEL, período dell de julio de 2018 all de julio de 2019", a la sociedad 
SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SISA), el Capítulo Único, prima 
anual total para la CEL por un monto de hasta UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINCE 08/100 
DÓLARES (US$1,947,015.08), más el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A); Tasa anual para la 
CEL: 1.8540%0 (por millar); tasa para inclusión/exclusión pata la CEL por 
ajustes durante la vigencia de la póliza: 1.8540%0 (por millar); tasa para 
obras en proceso para la CEL: 1.8540%0 (por millar). 

Autorizar la suscripción de los documentos correspondientes. 

Autorizar la aplicación Ílm1ediata del presente acuerdo, para realizar su 
notificación de conformidad a la LACAP. 
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4, Autorizat' que tilla vez que la adjudicabiól1 se encuentre en firme, se 
comunique a las empresas del Gl'UpO CEL el resultado de la presente 
adjudicación, a fin de que se realicen de acuerdo a sus procedimientos 
internos la legalización y suscripción de los instrumentos según 
corresponda, 

IV CONFIDENCIAL 

i'" ,,¡~, -; 
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V El Director Ejecutivo, Ingeniero José Ricardo Zepeda Salgnero, somete a 
consideración la autorización de la Comisión para la. revisión y actualización del 
Proyecto de Reglamento de Normas Té.cnicas de Control Interno Específicas de la 
Comisión Ejecutiva HidroeléctTica del Río Lcmpa (NTCIE de CEL), 

De confOl'midad al Decreto No.1, emitido por la Corte de Cuenta de la República 
de El Salvador el 16 enero de 2018, publicado en el Diario Oficial No, 34, Tomo 
418, de fecha 19 dc febrero de 2018, ha sido emitido el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno que contiene el marco básico para que cada entidad 
del SectOl' Publico, elabore y remita a la Corte de Cuentas de la Republica el 
Proyecto de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de (N TCE), que 
regulará el fUllcionamiento. de su Sistema de Control Interno., de acuerdo a las 
necesidades, naturaleza y características pmticulares, en una plazo no. mayor de 
un año, de confo.rmidad al Alt, 62, del referido Decreto, 

Y, a los Lineamiento.s para la elaboración de las Normas Técnicas ele Control 
Interno Específicas por Cada Entidad del Sector Público, emitido par la Corte de 
Cuentas de la República de El Salvador, mediante Circular Externa CCR No, 
02/2013 de fecha 28 de mayo de 2018, 

H. Base Legal: 

Art, 5, numeral 2, literal a) y Art. 24, numeral 4) de la Ley de la Corte de Cuentas 
de la República, 

[ ¡ 
. I 
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rn. Disposiciones: 

1. La máxima autoridad de cada entidad del Sector Público, nombrará la 
comisión responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de 
Control Intel'no Específicas (NTCill), que regulará el Sistema de Control 
Interno de la respectiva entidad. 

2. Dicha comisión estará conformada como mínimo por tres servidores de la 
entidad, en la cual debeil participar representantes de las áreas 
Administrativa, Financiera y Operativa. La designación de los miembros de 
la comisión, deberá ser formalizada mediante acuerdo institucional, 
especificando los nombres y cargos de los servidores que la conforman, 
debiéndose remitir a la Dirección de Auditoría u Oficina Regional de la 
COltc dc Cuentas de la República, responsable dc su fiscalización, a más 
tarda .. eli5 de junio de 2018. 

3. La CCR realizará divulgación del Reglamcnto de NTCI y de los 
lineamientos para elaborar las NTCI a los miembros de la comisión. 

IV. Antecc(lcntcs: 

En el Punto III dc la Sesión No. 3326 del 8 de cnero de 2009, la Comisión 
acordó: 

1. Nombrar la comisión para la revisión y actualización del Reglamento de 
Normas Técnicas de Contl'ol Interno Específicas de la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Río Lempa, integrada de la manera siguiente: 

Doctor José Andrés Márquez Coordinación Administrativa Financiera 

Licenciada Soledad López Gerencia Legal 

Licenciado Miguel Orlando Chávez Gerericia FimmCÍcr(l 

Licenciado Rigobcl'to Salguero Unidad de Gestión Integrada 

Ingeniero Manue1 VilIalobos Unidad de Auditoría Interna 

Ingeniera Mm"lene Le1l111s ele Estévez Unidad de Gestión y Control de Proyectos 

2. Autorizar al Director Ejecutivo para que en los casos que sea necesario 
sustituya a los miembros de la Comisión para la revisión y actualización del 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (NTCIE de CEL). 
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Producto del trabajo realizado por dicha comisión, posterior a las aprobaciones 
internas de CEL, la Corte de Cuentas de la República emitió el Reglamento de 
las Normas Técnicas de Control Interno Especíllcas (NTCIE), de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río lempa (CEL), mediante Decreto No. 13, del 11 
de mayo 2012. 

Dc conformidad a lo expuesto y en vista qlle se deberá remitir la Comisión para 
la revisión y actuali:wción del Reglamento de las Normas Técnic<\.s de Control 
Interno Específicas de CEL, a más tardar e115 de junio de 20 l 8 a.la Dirección de 
Auditoría ti Oficina Regional de la Corte de Cnentas de la República, la 
Dirección Ejecutiva recomienda: 

1. E1nombramiento de la comisión para la revisión y actualización de las 
N01111aS Técnic.as de Controllntemo Específicas de la Comisión Ejecutiva 
del Río Lempa CEL, integrada por los funcionarios siguientes: 

NOMBRE CARGO 

Licenciada Francisca Alicia Cortez de Rivas Coordinadora Administrativa Financiera 

Ingeniero Het1l'y Estanley Gómez Rivas Suhgerente de Producción 

Ingeniero Adilio Guevara. Hernández Coordinador de ProyecLü$ 

Licenciado David de Jesús Silva Gel'ente de Auditorfa Interna 

Licenciada Nelly elel Rosario Abre-go GarC'fa Unidad de AsesorÍa Jurídica 

Esta com181011 será la responsable de velar por el cumplimiento de las 
Disposiciones presentadas en los "Lineamientos para la elaboración de las 
Normas Técnicas de Control Interno específicas por cada entidad", 
establecidos por la Corte de Cuentas de la República por medio de Circular 
Externa CCR No. 02/20 l 8. 

En caso que uno de los miembros no plldiera asistir a las rcuniones por 
asuntos ±cJliuitos, podrá ser sustituido por personal COIl nivel de decisión y de 
la misma Coordinación y/o Gerencia. 

2. Designar a la jefatura de la Unidad de Gestión Integrada, como 
responsable de la coordinación para la revisión y actualización de las 
Normas Técnicas de Col)trol Interno Específicas de CEL, enh'e la 
Comisión y personal involucrado en la actividad. 
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3. Autorizara! Director Ejecutivo, para que en los casos que sea necesario, 
sustituya a los miembros de la comisión para la revisión y actualización de 
las NOl1l1as Técnicas de Control Intemo Especíticas de la Comisión 
Ejecutiva del Río Lempa (NTCI de CEL). El personal sustituir deberá 
contar con nivel de decisión. 

La Comisión, con base en lo anterior, ACUERDA: 

1. El nombramiento de la comisión para la revisión y actualización de las 
Normas Técnicas de Control Interno Especiticas de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa CEL, integrada por los 
nmciol1arios siguientes: 

NOMBRE CARGO 

Licenciada Francisca Alicia Corlcz de RÍvas Coordinadora Administrativa Fimlllciera 

Ingeniero Hel11'y Estanley GÓl11ez Rivas Subgerente de Producción 

Ingeniero Adilio Guevara Hernández Coordinador de Proyectos 

Licenciado David ele Jesús Silva Gerente de Auditoría Intcma 

Licenciada Nclly del Rosario Abrogo Ga1'cía Unidad de ASesoría Jurfdíca 

En caso que uno de los miembros no pudiera asistir a las reuniones por 
asuntos fortuitos, podrá SCl' sustituido por personal con nivel ele 
decisión y ele la misma Coordinación y/o Gerencia. 

2. Desigllar a la jefatura de la Unidad de Gestión Integrada, como 
responsable de la coordinación para la revisión y actualización del ele 
las Normas Técnicas de. Control Intemo EspecíJJcas de CEL entre la 
comisión y personal involucrado en laactivielael. 

3. Autorizar al Director Ejecutivo, para que en los casos que sea 
necesario, sustituya a los miembros de la comisión para la revisión y 
actualizaci6li de las Normas Técnicas de Control Interno Espccíficas 
de la Comisión. Ejecutiva Hidroeléctrica e1el Río Lempa (NTCI de 
CEL). 

( : I 
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VI CONFIDENCIAL 
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VII No habiendo más que tratar, se levanta la sesÍón a las catorce horas y treÍnta 
minutos delmisll10 dla. 

Ada Cristina Ah'ego 

~Ó7 vlR 
Jorge Alb ¡ o u)F Chávez 
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